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I. ASPECTOS GENERALES 

La Sala Regional Toluca plantea a la Sala Superior una 

consulta competencial respecto a la definición de la autoridad 

competente para conocer y resolver el presente juicio, por 

considerar que es un asunto en el que se impugna un acto del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual se 

da respuesta, entre otras, a peticiones de una aspirante a 

candidata independiente a diputada federal por el principio de 

mayoría relativa y que puede tener impacto en el proceso 

electoral para elegir diputaciones federales. En consecuencia, 

lo procedente es que la Sala Superior determine a qué 

autoridad corresponde conocer del presente asunto. 

II. ANTECEDENTES 

Del escrito impugnativo, así como de las constancias de autos, 

se advierte lo siguiente: 

1. Contexto de la impugnación. 

1. A. Convocatoria a elección de diputaciones federales. El 

veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió las Bases de la Convocatoria 

a la ciudadanía con interés en postularse como candidatas o 

candidatos independientes a diputaciones federales por el 

principio de mayoría relativa para el proceso electoral federal 

dos mil veinte – dos mil veintiuno. 

2. B. Manifestación de intención. El veintiocho de noviembre del 

dos mil veinte, la actora presentó su manifestación de intención 

a que hace referencia el artículo 368, párrafo 2, inciso c), de la 
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ciudadano, a fin de controvertir la resolución emitida por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

7. B. Recepción de constancias en Sala Regional Toluca. El 

seis de febrero de dos mil veintiuno, el Instituto Nacional 

Electoral remitió a la Sala Regional el escrito de demanda y 

anexos, así como las demás constancias que integran el medio 

de impugnación. 

8. C. Consulta competencial. El ocho de febrero del año que 

transcurre, la Sala Regional Toluca emitió acuerdo mediante el 

cual sometió a consideración de esta Sala Superior consulta 

sobre la competencia para conocer del referido medio de 

impugnación. 

9. D. Recepción en Sala Superior y turno a Ponencia. El 

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional acordó 

integrar el expediente identificado con la clave SUP-JDC-

166/2021 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales. 

10. F. Radicación. En su oportunidad, se acordó radicar el 

expediente en la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales. 

 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

11. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde 

al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso 
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15. Lo anterior, porque se trata de un juicio ciudadano promovido 

por una persona que aspira a ser postulada como candidata 

independiente al cargo de diputada federal por el principio de 

mayoría relativa por el distrito electoral federal 6 del Estado de 

México, con cabecera en Coacalco, para impugnar el acuerdo 

INE/CG81/2021 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se da respuesta a las solicitudes 

planteadas por diversas personas aspirantes a una candidatura 

independiente a diputación federal por el principio de mayoría 

relativa, entre ellas la actora. 

16. Al respecto, la inconforme aduce que la responsable desestimó 

por completo el derecho constitucional que tienen todas las 

personas a la protección de la salud al permitir el inicio de la 

etapa de obtención del apoyo ciudadano durante el desarrollo 

de la emergencia sanitaria. 

17. Además, considera que su derecho electoral a ser votada fue 

violentado por la autoridad electoral, al determinar no anular o 

suspender la etapa de obtención de apoyo ciudadano para los 

aspirantes a candidatos independientes a diputaciones 

federales por el principio de mayoría relativa, para el proceso 

electoral federal dos mil veinte – dos mil veintiuno. 

18. Ahora bien, el artículo 99, párrafo segundo, de la Constitución 

federal, establece que, para el ejercicio de sus atribuciones, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

integrará por una Sala Superior y las diversas Salas 

Regionales. 
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diputaciones locales y autoridades municipales o alcaldías de la 

Ciudad de México. 

22. Como se advierte, el legislador estableció la distribución de 

competencia entre las Salas Regionales de este Tribunal 

Electoral, atendiendo al tipo de elección con la que se 

relacionan las impugnaciones. 

23. Motivo por el cual se considera que la autoridad jurisdiccional 

competente para conocer de la presente controversia es la Sala 

Regional Toluca, ya que la accionante es aspirante a candidata 

independiente a diputada federal por el principio de mayoría 

relativa, por el distrito electoral federal 6 del Estado de México, 

con cabecera en Coacalco. 

24. Como se mencionó con antelación, la actora alega que le causa 

agravio no se haya tomado en consideración el derecho 

constitucional que tienen todas las personas a la protección de 

la salud al permitir el inicio de la etapa de obtención del apoyo 

ciudadano en el contexto de la emergencia sanitaria generada 

por el virus SARS CoV-2, siendo que se debió suspender. 

25. Por lo expuesto, se tiene que la actora se inconforma, en 

esencia, de que, debido al contexto de la pandemia se debió 

suspender la etapa de recabar el apoyo ciudadano, ante el 

inminente riesgo a la salud de la población, aspecto que la Sala 

Regional Toluca considera puede impactar en todo el proceso 

electoral federal. 

26. Sobre esa base, es importante destacar que la promovente, en 

su calidad de aspirante a candidata independiente a diputada 

federal por el principio de mayoría relativa, por el distrito 
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SU REGISTRO COMO ASPIRANTES A CARGOS FEDERALES DE 

ELECCIÓN POPULAR” en la que se sostiene que la Sala Superior 

tiene competencia para conocer de las normas generales que 

emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

30. Por ende, si la pretensión de la actora es que se suspenda la 

etapa de recolección de apoyo ciudadano para alcanzar su 

candidatura independiente a diputada federal por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral federal 6 del Estado de 

México, con cabecera en Coacalco, se puede concluir que, en 

la especie, el medio de impugnación tiene incidencia exclusiva 

en dicho distrito, sin que trascienda a otros distrito o entidades. 

31. Consecuentemente, si es competencia de la Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal 

conocer de las controversias emanadas de los procesos 

electorales, respecto de candidaturas a diputaciones federales 

por el principio de mayoría relativa y, en el caso, la enjuiciante 

aspira a ser candidata independiente a diputada federal por el 

referido principio en el distrito electoral federal 6 del Estado de 

México, con cabecera en Coacalco, se concluye que la 

competencia para conocer del presente asunto corresponde a 

la Sala Regional Toluca. 

32. Por tanto, lo que procede es devolver las constancias que 

integran el expediente para que la Sala Regional Toluca 

resuelva la controversia planteada; lo anterior no implica 

prejuzgar sobre los requisitos de procedencia del medio de 

impugnación, lo cual le corresponde a la Sala Regional 

competente. 
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